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E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su. texto refundido publicado el 30

i de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-v

i_dad de las iavenciones de tipo induat:ial que tienen por -
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objeto obtener ventajas sobre 1o ya conocido, admitiendo -

* por cousiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricaciém, etc. la am
plitud de conceptos previstos como patentﬁbles, ha llngdo

al legislador a aclarar (Art?. 46) que la eoumeracién con~

. tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a 10s descubrimieg

' tos de tipo clent{fico (ArtQ. 47).

. E1 Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
1a Orden de 18 de Noviembre de 1935, coﬁfirma el criterio
Te331 dé que tambieh serén.patenfables'los 1nstrumentoa )]
jetos, o partes de los mismos, qut> aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en def} -
nitiva que congstituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. | |

Pues bien, a tegor de lo expuesto, y en ﬁase.al ar=
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidr a que se refiere la preseute memo-

ria, conatituye unea novedad 1ndustria1, con caracteriaticas

g;y vectajas que la hacen merecedora del privilegio de eXplo~

tacién exclusiva que por ella se so]icita. premiando asi -

los meritos de quien aporta a la industria del pais una me-

lsjora efectiva y precisamente cOmprendida eatre 1&9 enuncia-.

das por 18 Ley como patentables. (A”fs. 46 y 47 en relacién
con el 171, en eu nueva redaccién afectada por la Orden de

1€ de Noviembre de 1.935),
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Pasando a describir el objeto de la invemcién -

i por la cual se solicita el presenté privilegio de Modelo -

de Utilidad, se hace constar que la finalidad de la& idea -
que vamos a desdribir,'ea.prbporcibpar'al mercado y al pi-
blico eh‘genéral, una partidora'y'dééhuesadora de meloco-
tones y éimiiares, medié@te la cual se'consigue, con ung -
pperapiGh genciila, partir y deshuesar un meldcot6n o un -
fruts similar, segn una operacién automética, que, aparte
de reducir 1os_coétés de produccidn habifuales, en el des~
huesado convencional de un'fruto,:aporta"a la operacién elg
7a&§skéondiciongé de_higieﬁe. |

| . Para conséguir talgs.:esulfadbs, la partidora y
deshuesadora de ﬁelocotoneg y'sihilareé, que constituye ~

el objeto de la presente solicitud, esté constituida me —

| diante elementos de cinta transportadora sinf{n, con movi-

mientos sincronicos entre si, de las- cuales, dos, son por=-

tadoras de vasos para el transporte individual del meloco- |

tén y, ot#as'dbs, gon portadoras de los. elementos deshue - |

sadbres, de manera que las cintas portadoras de iaéos pre-
sentan un tramo de recorrido paréléld en donde las bocas -
de sus vasos son coincidentes, comportando en dicha zona -
de una forma transversal y simétrica a los vaéos coincidég
tes, una pletina de extremo arila¢o combinada en un mismo=-
plano vertical con una sierra de disco, finalizando dicha-
zona en dos superficies sustentadoras que, partiendé de un
punto comén, toman caminos divergentes curvos.

Cada hna.de las cintas transportadoras de -elemen
tos deshuesadores,'presenta, respectivameﬁté, un tramo de-

recorrido en donde dichos elementos son éoincidentes con =

"los vasos de cada una de las otras cintas, estando monta -

-

| 17




¢}

10

20

dos dichos elementos deshuesadores, respectivamente, por -

‘mediacidn de una rodina, scbre una pista de_contorno irre-

gular, de forma tal que ubicsndo un melocotén en cada va-
80 de una de las.cintas portadoras'dgllos mismos, en su —-

tramo de recorrido paralelo con la -otra cinta, los vasos ~

| caoincidentes de ambas, transportan, por igual,al melocotén

dejando la zona central del mismo al descubierto, de modo-
que a su paso por la pletina cortante y la sierra de dis -
co, es seccioﬂado su huéso'y ¢arﬁe, quedando cada mitad -
en un vaso,separan&osé éstos posteriormente en sentidos di
iergentes curvos hasta tomar su posigién vertical inversa,
manteniéndose céda mitad de melocotén en un vaso-mediénte-
el auxilio de la superficie sustentadora que presénta-la -
misma disposicién que el recorrido curvo del vaso, el cual
vaso, en su posicién vertical inversa, es_coincidente con |

no: de los elementos deshuesadores, que quita la porcidn de

hueso a dicha mitad de mélocotén, cayendo la misma por gra

vedad a un plano 1n§linadq de recogida.

Con objeto de aclarar gréfiéamente la idea que se
deseribe, se aéompaﬁa a esta Memoria, com6 parte integran-
te de la misma, un juegb de dibujos, eﬁ‘los Que se'repre -
senté lo giguiente : | |

La figura 13, corresponde & una vista esquemftica
de una.partidofa ¥ deshues dore de meloqotones y similares

de acuerdo con la invencién. Como puede observarse, esté -

conétituida por cinteas transportadorés sinfin, con movi -

mientos sincronizados, de las cuales, las ¢intas =l= y =2-
son portadoras de vasos =3-, para el tramsporte individual
del meloqotén -4, y otras dos cintasg, =5~ y -6-, son por-

tadoras dé elementos desbuesadores,-éegﬁn «7=, Las cintas~

23~
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filado, combinada con uné sierra sujeta'al cabezal -11-,ac

-8 entre las cintas -l- y -2~ con otro vaso -3- de la cin

-1- y -2-, portadoras de 10s vasos =3-, presentan un tiamo
-8- de recorrido paralelo, en donde las bocas dé 1los vasos’
son cqihéidenfes, comportando la méquina en dicha zZona de-

éoincidencia_de %asoé, una bletina -9~ de extremo =10- a -

cionado por el motor -12-. Esta zona de coincidencla de las
bocas de los vasos =B, finaliza en dos superficies susten
tadoras =13- ¥ «l4=-, que partiendo de un ﬁunto comﬁn -15-,
toman caminos divergentes curvos. '

Cada una de las cintaa —5— ¥y -6- transportadoras,
de los elemegtos deshuesadores,-7-, presentan un tramo de-|
recorrido ~16~, en donde los elementos deshueéadorés —P=y-
son coincideﬁtes con{los brazos ~3- de las cintas -1-y -~
-2-, estando montados 1os elementos deshuesadores ~7-, por
medio de una rodina 17, sobre una pista -18-, de contor-
no irregular. _ _ _

_ Por ﬁlfimo, la figura 282, corresponde a un detalle
esquemético de la sierra circular '-1_9'- que divide al m'eloo,cT
tén en dos pertes simétricas, asociada a la pletina -9-con
el borde afilado -10- que se sita en el mismo plano verti|
cal que la sierra -l9-,preci§amente, en la zona de coihdi—
dencia de los brazos =3- pbrtadores del fruto'a seccionar,

- De la descripciém de los dibujos que antecede, se|
deduce précticemente la constitucién y el funcionamiento -
del objeto de la imvencién, qué es como sigue :

'Ubicado un melocotén -4~ en cada vaso -3~ de la -
¢inta transportadora -l-, dicho vaso -3- portador del melg

cotén -4-, coincide en los tramos de recorrido paralelo --

ta transpdrtédora =2-, de manera que el melocotén =i=,s0po]

L 4P
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tado entre dos vasos 3=, Be.soﬁete.a'la accidn de la cuchi
lla -O= y de la sierra -19- que 1o secciona en dos partes -
sinétricas, las cuales son transportadas entonces, respecti

vaméntg, en cada vaso -3- de las cintas -l-'y -2-, siguien-

1 do el camino divergente que les imprimen las superficies -

'h15-'y -14—, curvas.

Una vez que los vasos -3~ de ambas cintds =1~ y -
~2- ge han separado, toman una posicién vertical inversa, y

la mitad de melocotén —4-, con su correspondiente hueso que

! queda en cada vaso ~3-, coincide con uno de los elementos -

deshuesadores comportados por las cintés ~5= y =6-, las cua
les quitan la porcién de hueso & dicha mitad de melocotén -

—4-, cayendo la misma, por gravedad, a un plano inclinado -

© =19-; de recogida.

- No se considera necesario hacer més extensa esta~-
descripcién para qﬁe cualquier persona perita en la materia
comprenda‘perfectémehte 1a idea que se desea patentar, asi-
como las ventajas que de su realizacifén industrial ban de -
derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos més seila
lados son las siguientes |

15;—.Segcillez de faﬁricacién, por cuanto que los
élementos mecénicos de 1a.pértidofg Y deshuesadora de melo-—
cotones,'y'siﬁilares, se elaboran a trgvés de un proceso —-
simplificado, en cuanto a fases operativas, que es determi-
na#te de costes muy asequibles en general. ‘

28 .~ Fgcilidad de montéje, gracias a_la'éencilla-
oréanizacién,mecénica de 1és distintas pa;tés7qu¢ intervie~-
nen en la pgrfidora y denhqesado:a de melocotones j sinila-
rés objeto devla inVencién,ld que‘permitg un écoplamiento -

répido entre Piezas, practicable por mano de obra no espe'-

1977
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'_lds'pégiﬁas siguientes :

ciélizada; 1o que se'traduceAeﬁ aho;rbs»impdrtantea de e =

ne:gia'y-tiempo, - | '
}é.- Noigdad funcional, determinéda por un movi-

miento ﬁecéniéé que pérmite el ﬁaitido y.deshuesado de me-

locotones y similares, mediante una operacién automética,-

' que comstituye un avence importante en la técrica aplicada

& la fabricacién de partidoras y deshuesadoras de frutos.

Por todo &1l0, y péra eviter posibles imitaciones
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién exclu-
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio~

nes y puntos qﬁe,se deséaﬁ reiiindicar qﬁe se concretan en
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- Hecha la descripeién a que se refiere la memoria ‘
que antecede,- es preciso insistir en que los detalles d.e
realizacién de la idea expu.esta', pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeias alté'ra'cio'nes, basadas siempre

en ios principioé fundamentales de la idea,que son en esen

: cia los que quedan reflejados en los parrafos de la des-

cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten-
tables, en su ép,artado tercero, "los cambios de»formb.; di-
mensit_n_;es, proporciones y materias de un objeto ya patentg..
do" fijando gﬁi el criterio del legislador en el sentido
de que ,patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-
dad practica e ind_usfrializaﬁle, nadie podra apoyai‘se en
ella para, a pretexto de habér introducido ligerds wodifi-
caclones, Presentarla como nueva y propia. ’

Este principio, en cuanto alalcance de la protec-_
cién del objeto patentado se reﬁ.ere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supreno, Y entre ellas,

como. més " terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

23 de Fnero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y o‘aras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la -
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re=
@acta'a continuacién la Nota de Beivindicaciones, de' acuer
do con 1lo qué'se establece en el Wltimo pirrafo del apar-
tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
lasAnovedades gue se desean'reivindicar:

NOZA DE RELVINDICACIONES

En resunen, el privilégio de exélotacién exclusi=

va que se solicita, recaeré sobre.las feivindicaciones si-

gulentes:
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SIMILAKES, caracterizada porqﬁe'estﬁ éonstituida por cin -
tas transportadoras sinfiﬁ, con movimientos sincronizados -

entre si{, de las cuales, dos, son portadoras de vasos pa=-

ra el transporte individual del melocotédn, y otras dos,-

son portadoras de 1los elementos deshuesaddrés, de manera -
que laé cintas portadoraé de vasos, presentan un tramé de
recorrido paralelo en donde las bocas de sus vaéos son coin
cidentes, comportando en dicha zona,de una forma transver-
sal y simétrica, a los vasos coincidentes, una pletina de-
extremo afilado, combinada en un mismo plano vertical con-
una sierra de disco, finalizando diché zone en dos super -
ficies sgstentadoras‘que partiendo de un punto comin, to =
men caminos divergentes curvos, presentando respectivamente
cada una de las cintas transportadoras de elementos deshue-
sadores, un tramo de recorrido énldonde dichos elementos —-
son coincidentes coﬁ los vasos de una de las otras cintas,-
estando montados dichos elementos deshuesadores, respecti-
vamenté, por mediaci6h de una rodina sobre una pista de -
contorno irregular, de forma tal que ubicando un melocotén-
en cada vaso de una de las cintis pprtadoras de los mismos,

en su tramoc de recorrido paralelo con la otra cinta, los -~

~vasos coincidentes de ambas, transpoftan por igual al melo-

cotdén, dejando la zona central del mismo al descubierto, =
de modo que a su paso por la pletina cortante y la sierra -
de disco, es seccionada sﬁ carne y hueso, quedando cada mi-
tad en un vaso, separéndose estos posteriormente en senti -
dos divergentes curvos, hasta tomar su posicidn vertical —-
inversa, manteniéndose cada mitad de melocotén en un vago =

mediante el auxilio de la superficie'sustentadbra gue pre -

371




10

28

30

Senta la misma_disposicién que ellrecorrido curvo del vaso,
el cual vaso en su posicién vertical inversa es coinciden =
te con uno de los elementos'desﬁuesadores, gue quita la por
cién de hueso a dicha mitad de melocotén, cayendo la misma-
por gravedad a un plano inclinado de recogida.

28,~ Se reivindica por ﬁltimo, como objeto sobre

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita,=-

L PARTIDORA Y DESHUESADORA DE MELOCUTONES Y SIMILARES",

Todo tal y como queda descrlto y reivindicado en
la presente Memoria que consta de diez péglnas mecanograrig
das por una sola cara y- dlbuaoa que se acomparian.

Madrid 24 septlembre
de 1.970

BERNARDO UNGRIA
PePe
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